
Núm . S 2 . Miércoles 11 de Setiembre del año económico de 1867 á 1868. IS O  mil.  ̂ Je esc.

DE L4 PROVINCIA DE ALBACETE.
Se'publica los Lunes, Miércoles y  Víérnes»—Los ■ suscritores de esta 

t im a d  pagarán 800 m is. de esc- al mes, y  1 esc. 200 mis. los de 
fuera  3 eses, un trimestre, 5 eses. 600 m is. medio afio.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín pré- 
via licencia del Señor Gobernador, ¡yugarán bO milésimas de escudo 
por línea.

P A R T E  O F I C I A L .

M W  DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIADEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (q. D . g.), y su augusta Real familiaj continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

REA.LI-S DISCRETOS.De acuerdo con mi Consejo de Ministros,Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Tarragona á Don Baldomcro de la Calleja y Pi- oeiro, Brigadier de infantería.Dado en San Ildefonso á cuatro de Setiembre de mil ochocientos sesenta y siete.— Está rubricado de la Real mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,Vengo en nombrar Gobernador de la provincia d«; Badajoz á Don José de Torres Vallderrama, que lo ha sido de la de Gnadalajará, y actualmente Secretario del Gobierno de la de Madrid.Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Agosto de mil ochocien- sesenta y siete.— Está rubricado de la Real mano.—El Presidente

del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.
De acuerdo con mi. Consejo de Ministros,Vengo en nombrar GQbernador de la provincia de Barcelona á Don Romualdo Mendez de San Ju lián, que lo es de la de Córdoba.Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Agosto de mil ochocientos sesenta y siete.— Está ru- brieado de la Real mano,— El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,Vengo en nombrar Gobernador de la [)ro\'incía de Córdoba á Don BernaiuO Lozan*', que lo es de la de. Santander.Dado en San Ildefonso ú treinta y uno de Agosto de mil ochocientos sesen'a y siete.—Está rubricada) de la Real mano.— El Presidente del.Consejo deMinisíros, Ramón María Narvaez.
De acuerdo con mi Consejo de MinUtr-os,Vengo en declarar cesante con el haber que por clasificación lé corresponda á Don Manuel Rodríguez Monge, Gobernador de la provincia de León, quedando satisfecha del celo y lealtad con que ha desempeñado dicher cargoDado en San Ildefonso á cuatro de Setiembre de mil ochocientos sesenta y siete.— Está rubricado de de la Real mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez. .

M I .V I S T E R I OD E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .
REALES DECRETOS.Vengo en aümilir la diraísion que me tu pre.senlado Don José Mana Manresa y Navarro del cargo de Sobsecrelario d'cl Ministerio lie Gracia y Justicia, quedando muy sálisfeclia del celo, Inteligencia y lealtad ¿on que lo ha desempeñado, y dt'claríiridiile.r.fsante con c! haber que por olasifícaciüw le corresponda, sin per- jiiioro- 1 I? lUilizar oportunamente sus servicios.Dado en San Ildefonso á treinta y uno de .\goslo do mil ochocientos 90-  .senia y siete.— Esta rubncado de la Real mano.— El Ministro do Gracia y Juslii'ia, Joaquín de Honcali.

Teniendo en consideración la conveniencia y necesidad para la más pronta y mejor e.xpedU'ion de los negocios .per- itiiecienies.según lo? sagrados Cánones á la autoridad melro[ioliLana de los Muy KdüS. Arzobis|)os, de llevar á efecto resfteclü de las iglesias sufragáneas ao- Liiaim^nlü cxis’.enlcs lo dispuesto en el aiL. 6." del Cniiconiato de 1851, ejecu- ladn va en parte, si bien no haya podido efeélúárso todavía la erección de algunas iglesias nuevami'nio creadas, ni veri- fiiuirse tami'ncó la unión de otras, medi- das,ánibTS tÍppcnili»TiU;s de la círciins- cnpoiui ii!'iÍ!'[La:h ]H-r el art. 7.° del mismo ■ Coneordal'), y en las cuales se ncir|iu-actuíilmeiAifi mi Gobierno; y en visfá de oirás podcrdsa.s i'cizonps que me lia lii'clio [iresenle- ' i Ministro de Gracia y Justicia-, confovcná dome con lo propuesto por el mismo, de acuerdo con el M. Reverendo Nuncio de su Santidad,Vengo on dccre.ta-r lo siguiente: Articulo 1.® Lo di.spueslo en el art. 6.° del Cancurdato, reféiertie á la distribución do las Iglesias sufragáneas entre las Sillas metropolitanas, se llevará á efecto desde, i.® de Octubre próximo respecto de las actualmente existentes.. ,En su consecuencia, pertenecerán en adelante:A la iglesia metropolitana de Toledo

las sufragáneasJe Coria, Cuenca, Pla- sencia y Sigümza.A la de Bürgos las de Calahorra. León Osma, Paleucia, Santander, y Vitoria.A la de Granada las de Almería, Cartagena y Murcia, Guadix, Jaén y Málaga.A la de Santiago las de Lugo, Mondoñedo, Orense, Oviedo y Tuy.A la de Sevilla las de Badajoz, Cádiz, Cenia, que el Concordato une á la anterior; Córdoba, la do Canarias y la de TcHerife, que so une á la precedente.A la de Tarragona las do Barcelona, Gerona. Lériiia, Torlosa, Urgel, Vícli y la de Soisona, que se une á esta.A la de Valencia las de Mallorca, Ibiza, que se une á la anterior; Menorca, Orihuela y Segotbe.A la de Valladolid las de Asíorga, Avila, Salamanca con la de Cludad-Bo- arigo, Segovia y Zamora.A la de Zaragoza las de Huesca con la de Dai'bastro, que se le luir, Jaca, Pamplona, Tudela, que ha de unirse a la anterior, Tar zona y Teruel con la de Albarracin, que so unirá á esta.Art 2 .“ Los negocios pro-edentes de las iglesias sufragáneas que han de cambiar de metrópoli continuarán hasta su terminación y fallo donde actualmeole radican remitiéndose desde 1." de Octubre los nuevos recur.sos al metropolitano á quien corresponda su conocimiento.Art. 5.° En los archivos metropolitanos se conservarán los papeles procedentes de sufragáneas que dejen de perlenticer á la misma metrópoli, miemras no fueren debidamente reclamados.Art. 4.0 Los respectivos metropolitanos se pondrán de acuerdo en cuanto crean conducente para la más fácil y • expedita ejecución de las anieriores disposiciones. Si'íiara eilo ocurrieren diP- culla)ie.s-, mi Ministro de'Gracia y Justicia; prévio acuerdo en su caso con el Dliiy Rdo. Nuncio de Su Santidad, me propondrá lo que en su razón procediere.Art. 5 .“ El Ministro de Gracia y Justicia di.'-pondiá.lo pccp.sirio para el cum- ' plimienlo del pre.<enle decretó.Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil ochocienlos sesenta y .sio,- te .=Eslá rubricado de la Real tnánó.-El Ministro de Gracia y Justicia, JoáqiiiD de Roncall.
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HKAI. ÜKÜR.N.lim o. Sr.; Vislo el expediento instruido á consecuencia de la duda que se lia suscitado sobre si las escrituras públicas do particiones de herencias ú hijuelas de las mismas son titulos busianles para la inscripción de los bienes hereditarios; la Reina (Q. D. G.), do acuerdo con lo propuesto por V . I . ,  se ha servido declarar que dichas escrituras no pueden ser inscritas si no se acompaña á ellas el testamento, ó en su caso el testimonio de la declaración judicial de herederos, ó se insertan estos documentos en la misma escritura de partición bajo ia fe del Notario autorizante; debiendo contener la inserción, además de la relación necesaria el auto íntegro de la declaración ju dicial de herederos y  en caso de testamento, la cabeza y pié del mismo, la clánsuia de institución de herederos y todas las demás que puedan modificarla, como también las que sean precisas para que los Registradores tengan el conocimiento necesario de la legalidad de las formas extrínsecas del documento y de la capacidad de los otorgantes, cuya calificación les corresponde según el arí. 18 de la ley hipotecaria; en M concepto de que si la inscripción se solicitase dentro de los 180 dias de la muerUí del leslador, deberán asimismo insertarse todas las cláusulas que contengan legados á fin de cumplir debidamente lo prevenido en el artículo i9  de dicha ley.De 11 lal orden lo comunico á V . I. para s ; inteligencia y demás efectos. Dios gaarde á V . I. muchos años. Madrid b de Setiembre do 186 7.=  Ilo n ca li.= Sr . Subsecretario de este Ministerio.
M li ^ I S T E I lI ODE L A  G O B E R N A C IO N .

REAL ORDEN.
Subsecretaríci.-Negociado 1.”Habiendo regresado á esta corte D. José María Rodenas, que se hallaba usando de licencia, la Reina fQ. D. G .) ha tenido á bien disponer que se encargue nuevamente de la Dirección general de Correos; disponiendo al propio tiempo que cese en el desempeño interino déla mismaD. SalustianoSanz, Director general de Telégrafos, y que se leúdenlas gracias por el celo é inteligencia con que lo ha servido.De Real orden lo comunico á V . E . para los efectos correspondientes. DiOvS guarde á V . E . muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1867.—González Brabo.—Señor Subsecretario de este Ministerio.

DIRECCION G EN ER A L DE REN-TAS ESTANCADAS Y  LOTERIAS.En el Sorteo celebrado en este día para adjudicar el premio de 250 escudos concedido en cada uno á las huérfanas de Militares y patriotas muertos en campaña, ha cabido en suerte dicho premio á Doña Dolores Rocu y Beringola hija de Don Antonio músico mayor del Batallón Franco de Cata

luña, muerto en el campo del honor.Lo participa á V . S . esta Dirección, áfin de que se sirva disponer se publique en el Boletín oficial y demás periódicos de esa provincia para que llegue á noticia de la interesada.Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 5de Setiembre de 1867. El Director general. Carlos María Coronado.—Sr. Gobernador de la provincia de Albacete:
Cuerpo nacionalDE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito de Albacete.D . Joaquín Alfonseli, Ingeniero gefe del cuerpo de montes y de este dis- Irilo forestal.Hago saber: que á los quince dias de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y hora de las doce de su mañana, en las casas consistoriales de Colillas, bajóla presidencia delal- calile y asistencia de un empleado del ramo' tendrá lugar ia subasta de los pastos de los montes desús propios luiyos nombres, clase de ganados y número de cabezas que pueden disfrutarlos y tasación es el siguiente:
Clase y número 

de cabezas de Tasa- 
Nombre ganado. don.

del monte. Lanar. Cabrio. Esed.CanalejasR u b i a l e sobligadoSantiago
400 300 220400 200 187
280 100 lio

1080 600 517Lo que se anuncia para conocimiento de los que quieran interesarse advirliéndoles que el correspondiente pliego de condiciones estará de manilicsLo en la secretaria de aquel Ayuntamiento.Albacete b de Setiembre de 1867. Joaquín Alfonseli.Don Joaquín A.lfonscli, Ingeniero ge- fe del cuerpo de montes y de este distrito forestal, llago saber: Que á los 15 dias de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y hora de las doce de la mañana, en las Casas consistoriales de Víanos, bajo la presidencia del Alcalde y asistencia de un empleado del ramo, tendrá lugar la subasta de ios pastos de los montes de sus propios cuyo nombre, clase, número do cabezas de ganado que podrán disfrutarlos y  tasación es el siguiente:
Nám . y clase de 
cabezas de ga- fasa- 

nado.Nombre 
del monle.

C lo n .
Lanar. Cabrio- Esed.Canlalar Cañada de los 1500 575 555• mojones Umbría ángu- 1500 500 525lo 450 200 190Zapateros 1500 650 6354550 1925 1905Lo que se anuncia para conocimiento de los que quieran interesarse advirliéndoles que el correspondiente pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de aquel Ayuntamiento.

Albacete 5 de Setiembre de 1867. Joaquín Alfonseli.
Don loaquin Alfonseli, Ingeniero je fe del cuerpo dé montes y  de este distrito forestal.Hago saber: Que á los quince dias de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial, y hora de las 12 de su mañana, en las casas consistoriales de Molinicos bajo la presidencia del Alcalde y asistencia de un empleado del ramo tendrá lugar la subasta de los pastos de los montes de sus propios y cuyos nombres dase, número de cabezas de ganado y  tasación es el siguiente:

Nombre del 
monte.

Clase y nú
mero de 

cabezas de 
ganado. Lanar.

Tasa-
don.Escudos.Cañada del Pro- vencio 170 142Mesillas 40 12Peraltas 500 77Cabazallera 80 20590 251Lo que se anuncia al público para conocimiento de ios que quieran interesarse advirliéndoles que el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria de aquel Ayuntamiento.Alócete 5 de Setiembre de 1867. Joaquín Alfonseli.

Don Joaquín Alfonseli, Ingeniero jefe del cuerpo de montes y de este distrito forestal.Hago saber: Que á los 15 dias de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia!, y hora de las doce de su mañana en las casas consistoriales de Riopar, bajo la presidencia del Alcalde y  asistencia de un empleado del ramo, tendrá lugar la subasta de ios pastos de los montes de sus propios CUYOS nombres, clase y número de cabezas de ganado que pueden disfrutarlos, así como su tasación,es el siguiente:
Nombre del 

monte.

Clase y nú
mero de ca
bezas de ga- Tasa- 

nado. don.
Lanar. Esed.El inalojar 800 240Acebeda 300 90Barranco de On-tur 100 30Cerro Bardal 70 21Monte arriba 100 30Roblellano 400 120San Cristóbal 100 30Umbría ángulo 200 602070 621Lo que se anuncia para conocimiento de los que quieran interesarse advirtiéndoles que el correspondiente pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de aquel Ayuntamiento.Albacete 6 de Setiembre de 1867, Joaquín Alfonseli.

D. Joaquín Alfonseli, Ingeniero jefe del cuerpo de montes y  de este distrito forestal.Ha^o saber: que á los 15 dias de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial, y hora de las doce de su mañana; en las casas consistoriales de Peñascosa bajo la presidencia del Alcalde y  asistencia de un empleado del ramo tendrá lugar la subasta de los pastos de los montes de sus propios cuyos nombres, clase, nú

mero de cabezas de ganado y tasación es el siguiente:
Clasey nú

mero de ca
bezas de ga- Tasa- 

Nombre nado. don.
del monte. Lanar. Esc.Dehesa de Nava- lengua 700Enebrales 100Fuente del Buitre 570Loma de la AI- barda 110Mochas 430Moheda llana 250Perdigueros 250Royo de Palos 300

21030172

2710 815Lo que se anuncia para conocimiento de los qne quieran interesarse, advirliéndoles que el correspondiente pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de aquel ayuntamiento.Albacete 5 de Setiembre de 1867. Joaquín Alfonseli.Don Joaquín Alfonseli, Ingeniero jefe del cuerpo de montes y de este distrito forestal.Hago saber: que á los quince dias de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y hora de las doce de su mañana, en las casas consistoriales de Yeste, ante el Alcalde y  asistencia de un empleado del ramo tendrá lugar ia subastado los pastos del monle de sus propios Ardál, lasados en 90 escudos.En la Secretaría de aquel Ayuntamiento estará de manifiesto el correspondiente pliego de condiciones.Albacete 6 de Setiembre de 1867. Joaquín Alfonseli.Don Joaquín Alfonseli, Ingeniero jefe del cuerpo de montes y de este distrito forestal.Hago saber; Que á los quince dias de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y hora de las doce de su mañana, en las casas consistoriales de Salobre ante el Alcalde y  asistencia de un empleado del ramo, tendrá lugar la subasta de los pastos delmonte de sus propios, Dehesa del Hojuelo, lasados en 412 escudos.En la Secretaría de aquel Ayuntamiento estará de manines- to el correspondiente pliego de condiciones.Albacete 6 de Setiembre de 1867.—Joaquín AlfonsetiDon Joaquin Alfonseti, Ingeniero del cuerpo de montes y,de este distrito forestal.Hago súber: Que á los quince dias de la publicación de este anuuncio en el Boletín oficial y hora de las 12 de su mañana, en los casas consistoriales de Moiini- cos, ante el Alcalde y asistencia de un empleado del ramo, tendrá lugar la subasta de ios pastos de ía Dehesa de Torre-Pedro, de aquellos propios y de ios de Elche de la Sierra, no admitiéndose postura que no cubra la cantidad de 200 escudos en que han sido tasados.El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento de Molinicos.Albacete 6 de Setiembre de 1867.—Joaquin Alfonseti.
Imprenta de Sebastian R u h .
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